
 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref: Despacho Comisorio - Secuestro 

RAD. 110014003034 – 2021 – 00688 – 00 

 

De acuerdo con lo indicado en el informe secretarial, el despacho;  

 

Señala como nueva fecha para llevar a cabo la diligencia de secuestro de los 

inmuebles distinguidos con matrícula inmobiliaria No 50N-20305248, 50N-

20305218, 50N-20305233 denunciados como propiedad de ANDRES 

FRANCISCO HERNANDEZ MOROS, para la hora de las 9 A.M. del día primero 

(1º) del mes de MARZO de 2023. 

 

Igualmente, se hace saber a la parte interesada que la comisión se realizará en 

forma virtual como lo establece el artículo 3° de la Ley 2213 de 2022, para lo cual el 

apoderado de la parte interesada y el secuestre, deberán presentarse el día y hora 

señalados para llevar a cabo la diligencia, en el sitio de su realización, además tener 

dispositivo de audio y video para grabar y transmitir el desarrollo de la misma a 

través de la plataforma autorizada por el Consejo Superior de la Judicatura, esto es, 

Microsoft Teams.  

 

El enlace para la reunión virtual le será remitido al correo electrónico reportado por 

los asistentes. Se previene al abogado interesado que deberá disponer de cámara de 

video en el mismo dispositivo en el que efectúa la conexión para generar la 

grabación de la diligencia.  

 

La audiencia se realizará a través de las plataformas autorizadas por el Consejo 

Superior de la Judicatura denominadas Microsoft Teams o Lifesize, para lo cual 

deberán las partes informar al correo electrónico de la Secretaría del Despacho 

cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co,l a dirección electrónica de las partes, 

apoderados y demás intervinientes según sea el caso, con mínimo cinco (5) días de 

antelación a la celebración de la audiencia. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

mailto:cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co,l
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J.H.G. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 78 

 
de hoy 18 de noviembre de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4e337e450624f4e424a2f373d373a195f8eba761944b59eba78eb98b9ebceac4

Documento generado en 17/11/2022 12:15:46 AM
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., primero (1°) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Pertenencia 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00953– 00 

 

 

Teniendo en cuenta la documental allegada, con la que la parte actora pretende que 

se tenga por notificado al acreedor hipotecario, el Despacho debe advertir que 

existe una confusión por parte del apoderado demandante, pues indica que realizó 

la notificación de que tratan los artículos 291 y 292, pero no sigue los lineamientos 

contenidos en el C. G. del P. 

 

Deberá surtir de manera adecuada y en su totalidad la notificación conforme lo 

establece el Código General del Proceso y debería realizarla por medio de una 

empresa de mensajería acreditada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 82. 

 
de hoy 2 de diciembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 32427f908157cd6c12527db4950fd27fe15bde2c3f3b86c7541f0ba4cb3c4295
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., primero (1°) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 
Rad. 110014003034 – 2022 – 00179 – 00 

 
 

Como quiera que no se presentó objeción contra la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante y la misma se encuentra ajustada a derecho, al tenor de lo 

normado en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso este 

despacho le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 82. 

 
de hoy 2 de diciembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 63e2e2338efc2614691f600e3c23afea9539bf7158c3b4a77397b705c75da990
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
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Bogotá D.C., primero (1°) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022– 00727– 00 
 
 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 82. 

 
de hoy 2 de diciembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., primero (1°) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 
Rad. 110014003034 – 2022 – 00729 – 00 

 
 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

Como quiera que no se presentó objeción contra la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante y la misma se encuentra ajustada a derecho, al tenor de lo 

normado en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso este 

despacho le imparte APROBACIÓN. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 82. 

 
de hoy 2 de diciembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
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Bogotá D.C., primero (1°) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Garantía Real 
Rad. 110014003034 – 2022 – 00731 – 00 

 
 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

Como quiera que no se presentó objeción contra la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante y la misma se encuentra ajustada a derecho, al tenor de lo 

normado en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso este 

despacho le imparte APROBACIÓN. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 82. 

 
de hoy 2 de diciembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
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Bogotá D.C., primero (1°) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022– 00853– 00 
 
 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 82. 

 
de hoy 2 de diciembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., primero (1°) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 110014003034 – 2022 – 01095 – 00 
 
 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

demandante  no  subsanó  en  tiempo los  defectos  anotados  en  el  proveído  

anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

    

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO - ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien la 

presentó, previa las constancias de rigor y sin necesidad de desglose en los términos 

del artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 82. 

 
de hoy 2 de diciembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., primero (1°) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad.  110014003034 – 2022 – 01151 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 del C. G. del P., en consecuencia, el 

Juzgado; 

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA a favor de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., y en contra de ANGEL LUBIEL SIMBAQUEVA 

RUIZ, por las siguientes cantidades y conceptos contenidos: 

 

1. PAGARÉ # 560519234298: 

 

1.1 Por la suma de $ 67.374.427,28, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré de la referencia.  

 

1.2 Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1º de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el 6 de octubre de 2022, hasta cuando 

se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

2. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

3. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito. 

 

4. SE RECONOCE a la abogada FANNY JEANETT GÓMEZ DÍAZ, como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares 

concedidas en el mandato otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(1) 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 82. 

 
de hoy 2 de diciembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., primero (1°) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. 110014003034 – 2022 – 01155 – 00 

 

 

En oportunidad para la calificación de la presente demanda, se advierte que el valor 

de las pretensiones no supera los 40 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES 

MENSUALES VIGENTES de que trata el artículo 25 inciso 2º del Código General 

del Proceso, razón proceso corresponde a un trámite contencioso de MÍNIMA 

CUANTÍA. 

 

El Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la Judicatura, asignó la 

competencia de los asuntos de MÍNIMA CUANTÍA a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. En consecuencia, este 

Despacho;  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia derivada 

del factor cuantía, conforme lo previsto en el numeral 1° del artículo 17 del Código 

General del Proceso, en concordancia con los artículos 25 y 26 ejusdem.  

 

SEGUNDO - REMITIR el presente expediente, por intermedio de la Oficina Judicial 

de esta ciudad, al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, que por reparto corresponda. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 82. 

 
de hoy 2 de diciembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  



Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., primero (1°) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 01157– 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6o de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3o, 90, 430 del C. G. del P.; 

allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un Título que 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE: 

 

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S. A. “BBVA COLOMBIA 

S. A.”, y en contra de YEINS LEONARDO HUERFANO BUITRAGO, por las 

siguientes cantidades y conceptos: 

 

1. PAGARÉ 9600087077/9600034375/5008663585: 

 

1.1. Por la suma de $ 108.328.050,00, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré de la referencia. 

 

1.2. Por la suma de $ 8.753.691,00, M/cte, por concepto de intereses plazo 

causados y no pagados. 

 

1.3. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1.1. de la 
presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 
Superintendencia Financiera, causados desde la fecha de presentación de la 
demanda, hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 
 

2. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

3. SE ORDENA notificar a la parte demandada, con observación de lo previsto 

en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

4. SE RECONOCE personería adjetiva para actuar a la abogada ESMERALDA 

PARDO CORREDOR, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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(1) 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 82. 

 
de hoy 2 de diciembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: be85587be6fadaf8bd40e20a34c75970bd1d94bb5cd3ee416be3f8bd7bfc79fe

Documento generado en 01/12/2022 03:53:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., primero (1°) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 110014003034 – 2022 – 01159 – 00 

 

 

En oportunidad para la calificación de la demanda se observa lo siguiente:   

 

Revisadas las facturas presentadas para su cobro, debe advertir que todas adolecen 

de la aceptación por parte del comprador o beneficiario, conforme lo prevé el 

artículo 773 del Código de Comercio en concordancia con el inciso 3 del artículo 

2.2.2.53.5 del Decreto 1074 del 2015, así como la firma de quien creó los 

documentos como así lo establece el artículo 621 del estatuto comercial en 

concordancia con el artículo 774 ibídem, requisitos sin los cuales no se le puede 

endilgar virtualidad ejecutiva a los instrumentos aportados. 

 

Obsérvese que en documentos aportados  por  la  parte  demandante se  puede 

corroborar no existe inscripción del nombre, identificación y/o firma del creador del 

título  pues  el  aparte  no  fue  objeto  de diligenciamiento y no  se  aporta  

documento mediante  el  cual  pueda  evidenciarse  siquiera  la  remisión  por  

correo  electrónico  de las  facturas  al  presunto deudor,   situación   que   impide   

a   esta   judicatura   librar mandamiento de pago.  

 

Recuérdese que no tendrán no pueden considerarse como título valor la factura que 

no cumplan con  la  totalidad de  los  requisitos  legales  señalados  en  los  artículos 

enunciados  anteriormente como  así  lo dispuso el  legislador a  través  del inciso  

2º Numeral 3°, artículo 774 dela misma obra comercial. 

 

Conforme a lo expuesto, el Juzgado Treinta y Cuatro Civil Municipal de 

Bogotá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – NEGAR el mandamiento ejecutivo, conforme lo esbozado en la parte 

motiva de esta providencia 

 

SEGUNDO – SE ABSTIENE el despacho de ordenar el desglose como quiera que 

la demanda cursó de manera virtual. 

 

TERCERO – SE ORDENA archivar las presentes diligencias previas las anotaciones 

del caso. 
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NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 82. 

 
de hoy 2 de diciembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., primero (1°) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Rad. 110014003034 – 2022 – 01165 – 00 
 

 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 

 

1. Allegue escrito de demanda que cumpla con las disposiciones establecidas en 

el artículo 82 del Código General del Proceso, dirigida al Juez Municipal de Bogotá. 

 

2. Aporte poder especial para iniciar demanda ejecutiva, dirigido al Juzgado 

Municipal de Bogotá, en los términos del artículo 74 del Código General del Proceso. 

 

3. Determine la cuantía del presente asunto al tenor de lo dispuesto en el 

numeral 9º del artículo 82 del Código General del Proceso en concordancia con el 

numeral 3º del artículo 26 ibidem. 

 

4. Aclare los hechos del escrito demandatorio, en el sentido de indicar de 

manera detallada cuales son los actos de señor y dueño que la demandante ha 

ejercido en el inmueble objeto de la acción. Igualmente deberá informar como entró 

en posesión del bien.  

 

5. Aclare si el inmueble a usucapir se encuentra dentro de otro de mayor 

extensión, de ser afirmativa la respuesta deberá determinar los linderos de los 

inmuebles de manera precisa.  Así mismo, determine en la demanda los linderos del 

inmueble, puesto que solo consigna los denominados “linderos especiales”, sin que 

exista una adecuada individualización del predio.   

 

6. Indique en los hechos si el predio se trata de un inmueble interés social o no. 

 

7. Mencione los fundamentos de hecho de su demanda que pretende hacer 

valer a través de la prueba testimonial, conforme lo prevé el numeral 6º del artículo 

82 del estatuto procesal general, en concordancia con el artículo 212 ibidem. 

 

8. Allegue el certificado de tradición del inmueble, con no menos de treinta (30) 

días de expedición. 
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9. Aporte el avalúo catastral del bien objeto de litigio, vigente para el año 2022, 

conforme con lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 26 del Código General del 

Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 82. 

 
de hoy 2 de diciembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., primero (1°) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad.  110014003034 – 2022 – 01169 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 del C. G. del P., en consecuencia, el 

Juzgado; 

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA a favor de 

GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S., y en contra de JAIME ARTURO 

HERNANDEZ FLOREZ, por las siguientes cantidades y conceptos contenidos: 

 

1. PAGARÉ # 06500457000021026: 

 

1.1 Por la suma de $ 20.803.000,00, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré de la referencia.  

 

1.2 Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1º de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el 2 de abril de 2022, hasta cuando se 

verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

2. PAGARÉ # 1-00002834847: 

 

2.1. Por la suma de $ 20.245.000,00, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré de la referencia.  

 

2.2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1º de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el 2 de abril de 2022, hasta 

cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

4. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio 
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de 2022, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito. 

 

5. SE RECONOCE al abogado OSCAR MAURICIO PELÁEZ, como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares concedidas en 

el mandato otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(1) 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 82. 

 
de hoy 2 de diciembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., primero (1°) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2022 – 01177 – 00 

 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 

 

1. Aclare el numeral 1º del acápite de pretensiones de la demanda informando 

si tal valor corresponde a sanciones y/u obligaciones derivadas de cuotas ordinarias 

o  extraordinarias de administración, así como la fecha específica de causación de 

cada una de ellas, aportando la documental que acredite su dicho.  

 

2. Establezca el día exacto de exigibilidad de cada una de las cuotas de 

administración que pretende ejecutar.  

 

Todo lo anterior con apoyo en lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 82 del 

Código General del Proceso en concordancia con el artículo 48 de la ley 675 de 

2001.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 82. 

 
de hoy 2 de diciembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, primero (1o) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref: Ejecutivo  

RAD. 110014003034 – 2021 – 01092 – 00 

  

 
Conforme a lo informado por el CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y 

AMABLE COMPOSICIÓN –ASEMGAS L. P., el Despacho; 

 

RESUELVE:  

 

REANUDAR el trámite del presente asunto. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
J.H.G. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 82 

 

de hoy 2 de diciembre de 2022. 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, primero (1o) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref: Ejecutivo  

RAD. 110014003034 – 2021 – 01092 – 00 

  

 
SE ACEPTA la revocatoria de poder efectuada al abogado RAMÓN JOSÉ OYOLA 

RAMOS y en su lugar, SE RECONOCE personería adjetiva para actuar a la 

abogada MARLY ALEXANDRA ROMERO CAMACHO como apoderada judicial de 

SYSTEMGROUP S.A.S, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(2) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

J.H.G. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 82 

 
de hoy 2 de diciembre de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, primero (1) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref: Ejecutivo  

RAD. 110014003034 – 2022 – 00385 – 00 

  

 

SE ACEPTA la revocatoria de poder efectuada al abogado RAMÓN JOSÉ OYOLA 

RAMOS y en su lugar, SE RECONOCE personería adjetiva para actuar a la 

abogada MARLY ALEXANDRA ROMERO CAMACHO como apoderada judicial de 

SYSTEMGROUP S.A.S, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
J.H.G. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 82 

 

de hoy 2 de diciembre de 2022. 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Bogotá, primero (1o) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REF. Aprehensión y Entrega  

Rad. 110014003034 – 2022 – 00304 – 00 

 

 
Allegado escrito por la parte solicitante y reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 314 del Código General del Proceso, el juzgado;  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO – ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones del presente proceso 

especial de PAGO DIRECTO. 

  

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito y al 

parqueadero según corresponda para que el vehículo se entregue al garante o 

a la persona que éste autorice para tal fin.  

 

TERCERO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
J.H.G. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 82 

 

de hoy 2 de diciembre de 2022. 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Bogotá, primeo (1o) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF. Ejecutivo – Singular  

Rad. 110014003034 – 2021 – 00118 – 00 

 

 
Allegada solicitud de terminación por la parte demandante, reunidas las exigencias 

del artículo 461 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 11 

de la Ley 2213 de 2022, en consecuencia, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo por pago 

total de la obligación.  

 

SEGUNDO – ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar dispuesta por este 

despacho. Ofíciese previa verificación de la existencia de embargo de remanentes. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en favor de 

la parte demandada en los términos del artículo 115 del Código General del Proceso, 

previo el pago de las expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera 

virtual. 

 

CUARTO – NO CONDENAR en costas por solicitud expresa de la parte 

demandante.   

 

QUINTO – ORDENAR el archivo las presentes diligenciasen su oportunidad, 

previas las anotaciones del caso. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 
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de hoy 2 de diciembre de 2022. 
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LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Bogotá, primero (1) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF. Ejecutivo 

RAD. 110014003034 – 2021 – 00984 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se 

procede a corregir el auto admisorio de 14 de diciembre de 2021, en el sentido de 

indicar que se encuentra como demandada, además de las personas allí 

relacionadas a CRISTINA ALEJANDRA CARO. En lo demás permanece incólume. 

  

SE ORDENA notificar la presente decisión junto con el auto admisorio objeto de 

corrección.  

 

Para los efectos legales a que haya lugar, se tiene por notificados por conducta 

concluyente a los demandados ALBA LUCÍA CALDAS NAVARRO, ALIRIO 

MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, BLANCA CECILIA LARA PALACIO, DANIEL 

ALFREDO BERNAL MELO, EDUARDO GÚZMÁN, ERNESTINA DE JESÚS 

MARTÍNEZ DE DUQUE, EDGAR ALFONSO MORENO PINEDA, HERNANDO DE 

JESÚS CADAVID LÓPEZ, LUIS JAVIER MARTINEZ BAQUERO, MARTHA 

EMILIA SÁNCHEZ FRANCO, MARÍA YOLANDA TINOCO DE NIÑO, 

ARAMINTA LEONOR OBANDO VELÁSQUEZ, CARLOS HERNÁN BUITRAGO 

CANO, LUZ STELLA CONTRERAS ALFONSO, LUZ ELLEN DÍAZ GRANADOS, 

ROSA INÉS CLAVIJO DE AGUILAR y CARLOS ALFREDO TORRES GÓMEZ, al 

tenor de lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 301 del Código General del Proceso, 

quienes, por intermedio de su apoderada judicial, contestaron la demanda y 

propusieron excepciones previas y de mérito. 

 

SE RECONOCE personería adjetiva para actuar a la abogada ALLISON ROJAS 

VASQUÉZ, como apoderada judicial de ALBA LUCÍA CALDAS NAVARRO, 

ALIRIO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, BLANCA CECILIA LARA PALACIO, DANIEL 

ALFREDO BERNAL MELO, EDUARDO GÚZMÁN, ERNESTINA DE JESÚS 

MARTÍNEZ DE DUQUE, EDGAR ALFONSO MORENO PINEDA, HERNANDO DE 

JESÚS CADAVID LÓPEZ, LUIS JAVIER MARTINEZ BAQUERO, MARTHA 

EMILIA SÁNCHEZ FRANCO, MARÍA YOLANDA TINOCO DE NIÑO, 

ARAMINTA LEONOR OBANDO VELÁSQUEZ, CARLOS HERNÁN BUITRAGO 

CANO, LUZ STELLA CONTRERAS ALFONSO, LUZ ELLEN DÍAZ GRANADOS, 

ROSA INÉS CLAVIJO DE AGUILAR y CARLOS ALFREDO TORRES GÓMEZ, en 

los términos y para los fines del poder conferido. 
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Una vez trabada la litis, se dará traslado de las excepciones propuestas. 

 

Previo a efectuar pronunciamiento sobre la contestación de la demanda por parte de 

ULFRAN TRESPALACIOS, como administrador del Edificio Van Gogh P.H., por 

secretaría ríndase informe o acredítese el cumplimiento de lo ordenado en auto de 

27 de septiembre de 2022.  

 

Por otra parte, respecto de TERESA CARO DE BENAVIDEZ y ELSA PATRICIA 

VERA PARDO, no se tendrá en cuenta la contestación allegada al no ser parte 

dentro de este asunto. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
J.H.G. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 82 

 

de hoy 2 de diciembre de 2022. 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
                                RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, primero (1º) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: Ejecutivo 

Rad.: 110014003034–2022–01052–00 
 

 
En oportunidad para la calificación de la presente demanda, se advierte que el 

valor de las pretensiones no supera los 40 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES 

MENSUALES VIGENTES de que trata el artículo 25 inciso 2º del Código General 

del Proceso, razón proceso corresponde a un trámite contencioso de MÍNIMA 

CUANTÍA.  

 

El Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la Judicatura, asignó la 

competencia de los asuntos de MÍNIMA CUANTÍA a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. En consecuencia, este 

Despacho;  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia derivada 

del factor cuantía, conforme lo previsto en el numeral 1° del artículo 17 del Código 

General del Proceso, en concordancia con los artículos 25 y 26 ejusdem. 

  

SEGUNDO - REMITIR el presente expediente, por intermedio de la Oficina 

Judicial de esta ciudad, al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá, que por reparto corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
J.H.G. 



2 
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Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 82 

 

de hoy 2 de diciembre de 2022. 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
                                RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, primero (1) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: Ejecutivo 

Rad.: 110014003034–2022–01154–00 
 

 
 
En oportunidad para la calificación de la presente demanda, se advierte que el 

valor de las pretensiones no supera los 40 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES 

MENSUALES VIGENTES de que trata el artículo 25 inciso 2º del Código General 

del Proceso, razón proceso corresponde a un trámite contencioso de MÍNIMA 

CUANTÍA.  

 

El Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la Judicatura, asignó la 

competencia de los asuntos de MÍNIMA CUANTÍA a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. En consecuencia, este 

Despacho;  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia derivada 

del factor cuantía, conforme lo previsto en el numeral 1° del artículo 17 del Código 

General del Proceso, en concordancia con los artículos 25 y 26 ejusdem. 

  

SEGUNDO - REMITIR el presente expediente, por intermedio de la Oficina 

Judicial de esta ciudad, al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá, que por reparto corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
J.H.G. 
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá, primero (1) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref: Ejecutivo  

RAD. 110014003034 – 2021 – 00689 – 00 

  

 
SE RECHAZA, el escrito presentado por el apoderado de la parte demandada, 

conforme a las previsiones del numeral 2° del artículo 446 del Código General del 

Proceso. 

 

Como quiera que no se presentó objeción contra la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante y la misma se encuentra ajustada a derecho, al tenor de lo 

normado en el numeral 3º del artículo 446 ibidem, este despacho le imparte 

APROBACIÓN. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

J.H.G. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 82 

 

de hoy 2 de diciembre de 2022. 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Bogotá, primero (1) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref: Ejecutivo  

RAD. 110014003034 – 2021 – 00944 – 00 

  

 

Como quiera que no se presentó objeción contra la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante y la misma se encuentra ajustada a derecho, al tenor de lo 

normado en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso este 

despacho le imparte APROBACIÓN. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
J.H.G. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 82 

 

de hoy 2 de diciembre de 2022. 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 

Firmado Por:
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Bogotá, primero (1) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref: Ejecutivo  

RAD. 110014003034 – 2022 – 00350 – 00 

  

Se tiene por NOTIFICADO a la demandada INVERSIONES ZARPAHEL S.A.S., 

de manera personal, conforme a lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, quien dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso en consecuencia, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$4´465.000,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 26 

de mayo de 2017. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
J.H.G. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 
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Bogotá, primero (1) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REF. Aprehensión y Entrega  

Rad. 110014003034 – 2022 – 01056 – 00 

 

 
Allegado escrito por la parte solicitante y reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 92 del Código General del Proceso, el juzgado;  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO – AUTORIZAR el retiro del presente proceso especial de PAGO 

DIRECTO. 

  

SEGUNDO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
J.H.G. 
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Bogotá, primero (1) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF. Ejecutivo  

RAD. 110014003034 – 2021 – 01100 – 00 

 
 
SE RECONOCE personería adjetiva para actuar al abogado MARCO FIDEL 

MOSQUERA ANGARITA, como apoderado judicial de ECOPHARM 

BIOSCIENSES S.A.S., en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

De la excepción previa propuesta, CÓRRASE traslado a la parte demandante por 

secretaría, conforme lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 101 del Código 

General del Proceso. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(2) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

J.H.G. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 82 

 
de hoy 2 de diciembre de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, primero (1) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REF. Aprehensión y Entrega  

Rad. 110014003034 – 2022 – 00878 – 00 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se 

procede a corregir el numeral 1° del auto de 20 de octubre de 2022, en cual 

quedará así: 

 

“PRIMERO – DECRETAR la aprehensión y entrega de los bienes muebles dados 

en garantía, relacionados en la solicitud, denunciados como de propiedad de la parte 

demandada MASIVA S.A.S. que se encuentran ubicados en la Calle 76 # 62–64 

de la ciudad de Bogotá.  

 

Para tal fin, se comisiona con amplias facultades, al Señor Alcalde de la localidad 

respectiva de esta ciudad y/o Consejo de Justicia de Bogotá y/o a los Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá –Reparto, conforme al inciso 3º 

del artículo 38 del Código General del Proceso, Circular PCSJC17-37 de 27 de 

septiembre de 2017 y Acuerdo PCSJA17-10832 de octubre 30 de 2017, expedido por 

el Consejo Superior de la Judicatura. Líbrese despacho comisorio con los insertos de 

ley, informando que los bienes deberán ser dejados a disposición del acreedor 

garantizado BANKAMODA S.A.S.” 

 

En lo demás permanece incólume. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 
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Bogotá, primero (1) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF. Ejecutivo con Garantía 

RAD. 110014003034 – 2022 – 00854 – 00 

 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se 

procede a corregir los numerales 1.1. y 1.3. del auto de 15 de septiembre de 2022, 

en cual quedará así: 

 

 

1.1. Por 279.534.0623 UVRS, por concepto de capital insoluto incorporado al 

pagaré de la referencia, que a la fecha de la presentación de la demanda equivalen 

a $87’073.295.02M/cte. 

 

(…)  

 

1.3. Por 13.665,1349 UVRS, por concepto del capital de las cuotas exigibles 

vencidas y no pagadas desde el 3 de diciembre de 2021 hasta el 3 de agosto de 

2022, que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a la suma de 

$4’.256.612.98M/cte. 

 

En lo demás permanece incólume. 

  

SE ORDENA notificar la presente decisión junto con el auto admisorio objeto de 

corrección.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 82 
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Bogotá, primero (1) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref: Verbal - Pertenencia  

RAD. 110014003034 – 2022 – 00395 – 00 

  

 

Revisada la actuación y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 286 del Código 

General del Proceso, se procede a corregir el numeral 3° del auto de 25 de agosto 

de 2022, ordenando emplazar, además de las personas indeterminadas y que se 

crean con derecho sobre el bien a usucapir, a los señores MARIA MIRYAM 

BENAVIDEZ DE GERENA y LUIS ALFONSO GONZALEZ CRUZ, conforme a lo 

solicita do en la demanda. 

 

De otra parte, allegadas las pruebas de la publicación de la valla, se ORDENA que 

por SECRETARIA se dé cumplimiento a lo ordenado en el inciso 2° del numeral 3° 

del auto admisorio de la demanda.  
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
J.H.G. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 82 

 

de hoy 2 de diciembre de 2022. 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez
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Bogotá, primero (1) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref: Ejecutivo  

RAD. 110014003034 – 2020 – 00712 – 00 

  

Respecto de lo solicitado deberá estese a lo resuelto en auto de 22 de septiembre 

de 2022. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
J.H.G. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 82 

 

de hoy 2 de diciembre de 2022. 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Bogotá, primero (1) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REF. Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2022 – 01062 – 00 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos:  

 

1. Dese cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 82 del Código 

General del Proceso, teniendo en cuenta que en una misma pretensión solicita el 

pago de capital e intereses moratorios sin que se discrimine el valor de cada uno, 

incurriendo en una indebida acumulación de pretensiones. 

 

2. Discrimine el valor de cada ítem adeudado, así como su fecha de exigibilidad 

dando cumplimento a las previsiones del numeral 5 del artículo 82 Ibidem. 

 

3. Efectuado lo anterior, indique la cuantía de este asunto conforme a lo previsto en 

el numeral 1 del artículo 26 del estatuto procesal civil. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
J.H.G. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 82 

 

de hoy 2 de diciembre de 2022. 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Bogotá, primero (1) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF. Verbal – Restitución Inmueble 

Rad. 110014003034 – 2022 – 01058 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos:  

 

Aclare el hecho 6° e indique exactamente los meses de los cánones adeudados. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
J.H.G. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 82 

 

de hoy 2 de diciembre de 2022. 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 

Firmado Por:
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Bogotá, primero (1) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REF. Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2021 – 01090 – 00 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 del C. G. del P., en consecuencia, el 

Juzgado; 

 

Librar mandamiento de pago de MENOR CUANTÍA a favor de SEGUROS 

COMERCIALES BOLÍVAR S.A. y en contra de 360 ENTERTAINMENT BUSINESS SAS, 

ÁLVARO ANDRÉS CÓRDOBA CONTO, ANDREA GUZMÁNPATIÑO y LYNDA EVELYN 

ARBELÁEZ CAMARGO, por las siguientes cantidades y conceptos contenidos en el 

Contrato de Arrendamiento: 

 

  

1. Por la suma de $9`862.301,00 M/cte por concepto de canon de arrendamiento 

de mayo de 2021.  

 

2. Por la suma de $6`683.239,00 M/cte por concepto de canon de arrendamiento 

de junio de 2021.  

 

3. Por la suma de $7`565.353,00 M/cte por concepto de canon de arrendamiento 

de julio de 2021.  

 

4. Por la suma de $4`591.896,00 M/cte por concepto de canon de arrendamiento 

de agosto de 2021.  

 

5. Por la suma de $7`565.353,00 M/cte por concepto de canon de arrendamiento 

de septiembre de 2021.  

 

6. Sobre costas resolverá en el momento procesal oportuno.  

  

7. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 
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consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito.  

 

8. SE RECONOCE al abogado WILSON GÓMEZ HIGUERA, como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares concedidas en 

el mandato otorgado.    

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
J.H.G. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 82 

 

de hoy 2 de diciembre de 2022. 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Bogotá, primero (1o) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REF. Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00870 – 00 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 del C. G. del P., en consecuencia, el 

Juzgado; 

 

Librar mandamiento de pago, por la vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA a favor de 

FILMASTER PRODUCCIONES S.A.S. y en contra de SALVAR ARCHIVOS 

S.A.S., por las siguientes cantidades y conceptos: 

 

Factura electrónica No. 4053: 

  

1. Por la suma de $70`000.000,00 M/cte por concepto de capital incorporado en 

la factura de la referencia.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1º de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde la fecha en que se hizo exigible la 

obligación, hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co).  

 

3. Sobre costas resolverá en el momento procesal oportuno.  

  

4. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito.  

 

5. SE RECONOCE a la abogada SANDRA PATRICIA TORRES MENDIETA, como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares 

concedidas en el mandato otorgado.    
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NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
J.H.G. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 82 

 

de hoy 2 de diciembre de 2022. 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Bogotá, primero (1o) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF. Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2022 – 01054 – 00 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 del C. G. del P., en consecuencia, el 

Juzgado; 

 

Librar mandamiento de pago, por la vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA a favor de 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CAREF y en contra de ANYELO GUISEPPE 

FORIGUA HERNÁNDEZ, por las siguientes cantidades y conceptos: 

 

Pagaré No. 02-01416098-03: 

  

1. Por la suma de $41`054.578,47M/cte por concepto de capital incorporado en el 

pagaré de la referencia.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1º de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde 24 de junio de 2022, hasta cuando se 

verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co).  

 

3. Sobre costas resolverá en el momento procesal oportuno.  

  

4. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito.  

 

5. SE RECONOCE al abogado JULIÁN ZÁRATE GÓMEZ, como apoderado judicial 

de la parte demandante, en los términos y con las facultares concedidas en el 

mandato otorgado.    

 

NOTIFÍQUESE, 



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
J.H.G. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 82 

 

de hoy 2 de diciembre de 2022. 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Bogotá, primero (1o) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF. Ejecutivo 

RAD. 110014003034 – 2021 – 00984 – 00 

 

 

Se NIEGA lo solicitado por la apoderada de la parte demandante, al no encontrarse 

contemplada la circunstancia señalada en el artículo 115 del Código General del 

Proceso referida a la existencia o expedición de pólizas.  
 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
J.H.G. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 82 

 

de hoy 2 de diciembre de 2022. 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Bogotá, primero (1) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REF. Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2021 – 00366 – 00 

 

Se NIEGA la solicitud elevada por la apoderada de la parte demandante, al no 

cumplirse los requisitos del inciso final del artículo 163 del Código General del 

Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

J.H.G. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 82 

 
de hoy 2 de diciembre de 2022. 
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Bogotá, primero (1o) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REF. Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2021 – 00692 – 00 

 

Previo a requerir a la entidad bancaria AV VILLAS, acredítese el envío del oficio 

2317. Por secretaría verifíquese el envió de la comunicación. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

J.H.G. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 82 

 
de hoy 2 de diciembre de 2022. 
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Bogotá, primero (1o) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REF. Verbal Especial - Titulación 

Rad. 110014003034 – 2022 – 01064 – 00 

 

Conforme a las previsiones contempladas en el artículo 12 de la Ley 1561 de 2012, 

se señala que:   

  

“Para constatar la información respecto de lo indicado en los numerales 1, 3, 

4, 5, 6, 7 y 8 del artículo 6o de la presente ley, el juez, en el término de diez 

(10) días contados a partir del recibo de la demanda, consultará entre otros: 

el Plan de Ordenamiento Territorial (POT) del respectivo municipio, los 

informes de inmuebles de los Comités Locales de Atención Integral a la 

Población Desplazada o en riesgo de desplazamiento, la información 

administrada por el Instituto Colombiano de Desarrollo Rural (Incoder), el 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) o la autoridad catastral 

correspondiente, la Fiscalía General de la Nación y el Registro de Tierras 

Despojadas y Abandonadas Forzosamente.  

  

Esa información debe ser suministrada por las entidades 

competentes en la forma y términos previstos en el parágrafo del 

artículo anterior, y sin costo alguno. (…)” Negrillas y subrayas del 

despacho.  

  

Por lo anterior y en atención a lo dispuesto en el artículo 13 ibidem, se ordena que, 

por secretaria, se OFICIE a las entidades antes descritas.   

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1561_2012.html%22%20/l%20%226
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de hoy 2 de diciembre de 2022. 
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